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RES LUCIÓN GERENCI L REGIONAL

NO 000276 Q025/GOB.RE .TUMBES.GRDE-GR

02 JIJI 2025
Tumbes,

viST0:

La RESOLUCIÓN GERENCIA REGIONAL 00082-

2025/GOB.REG.TUMBES.G DE.GR, de fecha 14 e marzo del 2025; Informe NO 209-
2025.GOB.REG.TUMBES- GR-GRDE-SGPI-MRGM CP, de fecha 09 de junio del 2025;
Informe NO 335-2025/COB.REG, TUMBES-GGR-GR E-SGPI-UFP, de fecha 10 de junio del
2025; Informe NO 1024-202 /GOB, REG. TUMBES-GG -GRDE-SGPI-SG, de fecha I de junio
del 2025, y,

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiern s Regionales emanan e la voluntad popular, son personas
jurídicas de derecho úblico interno, con utonomía política, económica y
administrativa en los CtSlJn os de su competencia, onstituyendo para su administración
económica y financiera n pliego presupuestal, como tal tiene la finalidad, esencial

fomentar el desarrollo re ionalh integral y sostenib e, promoviendo la inversión pública y
privada, el empleo y gar ntizar el ejercicio plen de los derechos de la igualdad de
oportunidades de sus ha itantes de acuerdo co los, planes y programas nacionales,
regionales y locales de d
-Ley Orgánica de Gobier
Y 28961 ;

Que, la Gerencia
conformidad con el liter
Funciones-ROF, aprobad
establece que es funció
actividades dentro del á
exterior, turismo, artesaní

sarrollo, conforme 10 est blecen los Art. 20 y 40 de la ley 27867
os Regionales y sus modificatorias Leyes NO 27902, 28013, 28926

egional de Desarrollo E onómico, es un órgano de línea, y de
I c) y o) del Artículo 67 del reglamento de organización de
por la Ordenanza Regio al NO 008-2014/GOB.REG.TUMBES-CR,
de la Gerencia Region I de Desarrollo Económico, Ejecutar
bito de SIJ competenci en materia de agricultura, comercio
pesca e industria.." y e aborar, ejecutar, supervisar, liquidar y

transferir los proyectos de inversiones o actividad s que ejecuten dentro del ámbito de
su competencia, debien o contar con la evalua ión y viabilidad respectiva, asimismo
realizar las acciones adm nistrativas para designa a los profesionaleso cargo de cada
proyecto, IOARR o Activi ad";

Que, el Art. 720 n meral 72.2 del TUO de la Ley 27444 — Ley del Procedimiento
Administrativo General, a robado por el Decreto Supremo NO 004-2019-JUS, establece
"todg entidad es compe ente para realizar las t reas materiales internas necesarias
para el eficiente cumplinuento de su misión y obje ivos, asícomo para Iq distribución de
las atribuciones que se e cuentren comprendidas dentro de su competencia";

Quet mediante RESOLUCIÓN GER NCIAL REGIONAL NO 000082-
2025/GOB.REG.TUMBES.G DE-GRt de fecha 14 de
Primero: APROBAR la Dis onibilidad de crédito pr
020.00 (Ciento Treinta y encoMil Veinte con 00/1
de Negocio "MEJORAMI NTO DE LA PRODUCCI
ASOCIACIÓN AGRíCOLA GANADERA LA CAPITA

Av. La Marina NP 200 —Tumbes

arzo del 2025, dispone en su Artículo
supuestaria por la' suma de S/ , 135,
O Soles), para la ejecución del plan
N EN EL CULTIVO DE LIMóN DE LA
A EN EL DISTRITO DE SAN JACINTO

1

Telefax (072)52-4464



CopiaFieldelOriginalOBIERNO REGION L TUMBES
GERENCIA R GIONAL DE DESARR LLO EC

"Año de la R cuperación y Consolidación de la Economía Peruana"

LUCIÓNGERENCIA REGIONALRES

6 -2025/GOB.REG. UMBESCRDE.GRNO 0002

2 JUL 2025Tumbes,
lóN DE TUMBES - CUI: 2675690, Así mismo en SIJ Artículo

*ecución det plan de neg Cio será financiado por la cadena
PROVINCIA DE TUMBES RE

Segundo: dispone que la
funcionql programática si

Correlativa
Categoría Pr

Programa

uiente:

supuestaria

Producto/pr yec$o
Actividad/Al obra
Función
División Funci nal
Grupo Funci nal

Finalidad
Meta
Fuente Finan iamiento
Rubro

Monto

01 65
3

9002
267569
600002
10

025
0051
044701

. 00001
5 Recu sos Determinados
15 Fon o de Compensación Regional

FONCOR

S/. 135 020.00

4

Q041

(5

Que, mediante I FORME NO 209-2025/ REG.TUMBES-GGR-GRDE-SGPI-
MRGM-CPB de fecha 09 d junio del 2025, el Coordin dor Procompite Regional 2024, Ing.
Marco Roberto García M sías refiere que mediant el documento de la referencia
con fecha 17 de marz de 2025, se aprobó I disponibilidad presupuestal y el
presupuesto analítico del citado plan de negoci , por un monto de S/ , 135,020.00
(Ciento, treinta y cinco il veinte con 00/100 So es). Cabe señalar que, en dicha
resolución, se consigna I ítem denominado "B mbas hidráulicas" es 2.6.3.2.42 -

EQUIPOS, clasificador qu fue inicialmente identif cado para dicho bien dentro del
catálogo SIGA — MEF; no bstante, a raízde la ent ada en vigor de la Ley NO 32069 —

Ley general de Contrat ciones Públicas y su Re lamento, se ha observado que el
Sistema Integrado de Ges ión Administrativa - SIGA ha realizado una reclasificación de
diversos bienes, los cuale han sido reorganizados n nuevos grupos, clases y familias,

con eI objetivo de mejor r identificación confor e a su naturaleza y funcionalidad.
Por 10 cual, el nuevo clasifi ador asignado a ítem "B MBAS HIDRÁULICAS" es 2.6.3.2.9 99
MAQUINARIAS, EQUIPOS Y MOBILIARIOS DE OTRAS I STALACIONES.

En tal sentido soli ita al Coordinador de la nidad Funcional PROCOMPITE. Ing.
Carlos Alberto Moran arcía, se apruebe la odificación del clasificador del
presupuesto analítico del plan de negocio "MEJOR MIENTO DE LA PRODUCCIÓN EN EL

CULTIVO DE LIMÓN DE L ASOCIACIÓN AGRíCO A GANADERA LA CAPITANA EN EL

DISTRITO DE SAN JACINTO PROVINCIA DE TUMBES RE lóN DE TUMBES - CUI: 2675690, así
como la modificación de la cantidad y precio unit rio del item "Servicio de Asistencia
Técnica", con la finalida de garantizar una ad cuada ejecución de la estrategia
PROCOMPITE en los plaz s establecidos. Se debe cotar que, ya que la modificación
corresponde a Una act alización de un dasific dor de casio y corrección de la
cantidad y precio unitari
negociot no correspond

1 RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL

Av. La Marína 200 -- Tumb

para mantener las con iciones establecidas en el plan de
autorizar su modificacón mediante adenda ya que no

000082-2025/GOB,REG.TUMBES.G DE-GR, de fecha 14 de marzo del 2025.
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modifica los bienes o montos considerados en el p esupuesto técnico del plan de
negocio,

Que, mediante INFORM NO 335-2025/GOB.REG. UMBES-GGR-SGPI„UFP, de fecha
10 de junio del 2025, el Coord nador de la Unidad FU clonal PROCOMPITE Ing. Carlos
Alberto Moran García, solicita la modificación del pr supuesto analítico del plan de
negocio "MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN EN EL CULTIVO DE LIMÓN DE LA
ASOCIACIÓN AGRíCOLA GANADERA LA CAPITANA N EL DISTRITO DE SAN JACINTO
PROVINCIA DE TUMBES REGIÓN DE TUMBES" CUI: 267 690, mediante acto resolutivo al
Sub-Gerente de Promoción de Inversiones — Lic. Cesar rturo Vásquez Acosta.

Que, mediante INFOR E NO 1024-2025/GOB. EG.TUMBES-GGR-GRDE-SGPI-SG,
de fecha 11 de junio del 2025, la Sub-Gerencia de Pr moción de Inversiones, solicita a
la Gerencia Regional de Desa rollo Económico, la ap obación de la modificación del
Presupuesto Analítico del plan de negocio "MEJORA IENTO DE LA PRODUCCIÓN EN EL

CULTIVO DE LIMóN DE LA AS CIACIÓN AGRíCOLA ANADERA LA CAPITANA EN EL

DISTRITO DE SAN JACINTO PRO INCIA DE TUMBES REGI N DE TUMBES" - CUI: 2675690.

Que, mediante reverso del INFORME NO 1024-2025/GOB. REG.TUMBES-
GGR-GRDE-SGPI-SG, de fecha 16 de junio del 2025, el Gerente Regional de Desarrollo
.conómico (e), dispone a la ub Gerencia de Promo ión de Inversionesn proyecte el
spectivo acto resolutivo apro ando la modificación el Presupuesto Analítico del plan
negocio "MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN E EL CULTIVO DE LIMóN DE LA

SOCIACIÓN AGRíCOLA GA ADERA LA CAPITANA E EL DISTRITO DE SAN JACINTO
PROVINCIA DE TUMBES REGIÓN DE TUMBES" -CUI: 2675 90.

Que, estando informad y contando con visqcion de Gerencio Regional de
Desarrollo Económico, Oficin Regional de Asesoría Jurídica, Secretaria General
Regional del Gobierno Regio al de Tumbes: y, en uso de las facultades otorgadas por
la DIRECTIVA N0033-2022/ OB.REG.TUMBES-GGR- RPPAT-SGDI-SG, denominada
"DESCONCENTRACIÓN DE FA ULTADES Y ATRIBUCIO ES DE LAS DEPENDENCIAS DEL
GOBIERNO REGIONAL DE TU BES"; aprobada por I Resolución Ejecutiva Regional
N0182-2022/COB.REG.TUMBES- R, de fecha 21 de juni del 2022; MODIFICADO por la
Resolución Ejecutiva Regional N00000468-2022/GOB.R G.TUMBES-CR, de fecha 28 de

jecutiva Regional 1x10000068-or la Resolucióniciembre de 2022; y,
2023/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 13 de enero de 2 23;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. —A ROBAR, la modificación del clasificador del presupuesto
«gclítico del plan de negocio "MEJORAMIENTO DE LA RODUCCIÓN EN EL CULTIVO DE
óN DE LA ASOCIACIÓN AG íCOLA GANADERA LA APITANA EN EL DISTRITO DE SAN

ACINTO PROVINCIA DE TUMB S REGIÓN DE TUMBES. CUI: 2675690, aprobado en ei
Articulo Tercero de la RESOLUCIÓN GERENCIAL R GIONAL NO 000082-2025/GOB-
REG.TUMBES.GRDE-GR, de fech 14 de marzo del 2025, I mismo que asciende al monto
de S/135020.00 (Ciento Treinta y Cinco Mil Veinte con0 / 100 soles), tal como se muestra
en el cuadro anexo que forma parte integral de la Res lución.

Av. La Marina NP 200 —Tumbes
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02 JUL2025
— PRECISAR, que qued n inalterables los demás artículos

R SOLUCIÓN GERENCI Ldescritos la REGIONAL 000082-
-GRI de fecha 14 dem rzo del 2025.2025/GOB.REG.TUMBES.GRD

ARTICULO TERCERO. NOTIFICAR, la presente resolución a la Gerencia Regional
de Desdrrollo Económico, Gerencia Regional e Planeamiento, Presupuesto y
Acondicionamiento Territori I para los fines pertinent s.

e, Comuníquese, Cúmpl se y ArchíveseRegístre

GOBIERNO IONAL DETU BESDIRECCIÓN RE EDE RROLLO ECON MICO

Ing. A o . García Ort z
GERENTE IDE SARROILO ECONÓMIC

Av. La Marina NP 200—Tumbes
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RESOLU lóN GERENCIAL R

NO 2025/GOB.REG.TU

GIONAL

BES.GRDE-GR
JUL 2025Tumbes,

PRESUPUESTO ANALÍTICO

ANALÍTICO DEL PLAN DE NEGOCIO "MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN EN EL CULTIVO DE LIMÓN DE LA ASOCIACIÓN
AGRÍCOLA GANADERA LA CAPITANA EN EL DISTRITO DE SAN JACINTO PROVINCIA DE TUMBES REGIÓN TUMBES."

RUBRO

2.6.3.2„9.99

DESCRIPCIÓN

AD UISICION DE
MA UINARIAS Y OTROS

UNIDAD

VEH CULOS

CANTIDAD

10.00

10.00

10.00

200.00

10.00

40,00

40.00

10.00

20.00

2.00

VALOR TOTAL
UNITARIO COFINANCIAMIENTO

2.6.3

MAQUINARIAS SYMOBILIARIO
DE OTRAS INSTALACIOúES

Motor de combustión de di sel

2.6.8a

2.6.8.1.4.2

2.6.p„d.4.3

GENO)

Bombas Hidráulicas

OTROS GASTOS DE
FINANCIEROS

GASTOS POR LA COMP

Materiales e.lnsumos

Base estabilizadora para

Manguera de Succión

Canastilla Check

Abrazaderas

ACTIVOS NO

DE BIENES

otor y bomba

Unidad

Unidad

Unidad

Metros

Faja de doble refuerzo e transmisión
bomba hidráulica

Kit de pernos, huachas, yt ercas

baterías para motor

GASTOS POR LA CO TRATACION
SERVICIOS

Servicio de asistencia técn ca

Gastos de Supervisión

Servicio de supervisión

Unidad

Unidad

de
Unidad

Unidad

Unidad

DE

Servicio

Servicio

4,200.oo

1700.00

800.00

165.00

200.00

28.00

30.00

30.00

720.00

e,ooo.oo

TOTA

— Tumbes

ANALITICO SI.

59,000.00

59,000.00

42,000.oo

17,000.00

76,020-00

60,020.00

604020.00

8,000.00

33,000.00

2,000.00

1,120.oo

120000

300.00

14,400.00

16,000.00

8,000.oo

e,ooo.oo

8,000.oo

135,020-00
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